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La cesión de derecho de uso, mantenimiento evolutivo personalizado de los componentes tecnológicos 
(actualizados) en la nube que conforman el modelo de atención OFICINA 360: “Quenda – Videoatención 
CONSULTAME”, “Quenda Cloud_GESTION DE ESPERA EN MOVILIDAD” y “eVALUA”, en las oficinas 
donde están instalados o se implanten dichos componentes, así como los servicios de implantación 
adicional (despliegue) en un máximo de 40 nuevas oficinas de atención al ciudadano de la Comunidad 
de Madrid; y los servicios de replanteo, homologación, integración y soporte de dichos componentes de
Software de integración, y el diagnóstico y subsanación de los incidentes HW en su caso, en las oficinas 
donde se solicite y con un máximo de 40 oficinas.
En la Cláusula 1 Apartado 19 del Pliego de Cláusulas Administrativas en relación con la Cláusula 27, se 
recogen, como causas de modificación previstas para la CUOTA VARIABLE las siguientes:

“CUOTA VARIABLE.- AMBITO CTAC (ONPREMISE)

Mantenimiento Evolutivo Funcional: En caso de que por necesidades del proyecto resulte 
necesaria la ampliación del número de horas de mantenimiento evolutivo, respecto de las 
recogidas en la Cláusula 5.3.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas (1.200 horas anuales).

Incorporación de nuevos centros al Sistema de Cita previa por Internet: En caso de que por 
necesidades del proyecto resulte necesaria la incorporación de nuevos Centros Gestores de la 
Comunidad de Madrid, respecto de los indicados como máximo en la Cláusula 5.3.2 del Pliego 
de Prescripciones Técnicas (20 centros).

Soporte funcional especializado para Centros CTAC instalados y en activo: En caso de que por 
necesidades del proyecto resulte necesaria la incorporación de nuevos Centros Gestores de la 
Comunidad de Madrid, respecto de los indicados como máximo en la Cláusula 5.3.2 del Pliego 
de Prescripciones Técnicas (20 centros), será necesario el soporte funcional especializado para 
los centros incorporados, según lo previsto en la Cláusula 5.3.3 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas.

CUOTA VARIABLE.- AMBITO COMPONENTES CLOUD (OFICINA 360)

Cesión del derecho de uso de las licencias de los Productos Cloud: En caso de que por 
necesidades del proyecto resulte necesaria la incorporación de nuevos centros que incorporen 
los componentes cloud, respecto de los indicados como máximo en la Cláusula 5.4.1 del Pliego 
de Prescripciones Técnicas (40 centros), será necesaria la cesión del derecho de uso de las 
licencias de los Productos Cloud para los centros incorporados, según lo previsto en la Cláusula 
5.4.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas.

Soporte, mantenimiento correctivo y actualizaciones de versiones de productos (Soporte Nivel 
1): En caso de que por necesidades del proyecto resulte necesaria la incorporación de nuevos 
centros que incorporen los componentes cloud, respecto de los indicados como máximo en la 
Cláusula 5.4.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas (40 centros), será necesario el soporte 
nivel 1 para los centros incorporados, según lo previsto en la Cláusula 5.4.2 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas.

Trabajos necesarios para la Implantación, Integración y Despliegue en nuevos Centros de 
atención de los componentes Cloud del “Modelo Oficina 360”: En caso de que por necesidades 
del proyecto resulte necesaria la incorporación de nuevos centros que incorporen los 
componentes cloud, respecto de los indicados como máximo en la Cláusula 5.4.3 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas (40 centros), será necesario la realización de los trabajos necesarios 
para la Implantación, Integración y Despliegue en nuevos Centros de atención de los 
componentes Cloud del “Modelo Oficina 360”, para los centros incorporados, según lo previsto 
en la Cláusula 5.4.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas.

Servicios de integración de los componentes cloud “Oficina 360” con elementos físicos de 
dispensadores y pantallas: En caso de que por necesidades del proyecto resulte necesaria la 
incorporación de nuevos centros que requieran servicios de integración de componentes cloud, 
respecto de los indicados como máximo en la Cláusula 5.4.4 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas (40 centros).
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ANEXO I

HISTORICO DE MODIFICACIONES

CONTRATO INICIAL.- Mediante Resolución núm. 627/2022, de 25 de noviembre, se adjudicó el 
contrato por importe máximo de 729.293,27 euros (IVA no incluido).
El Apartado 19 de la Cláusula 1 del PCAP establece las condiciones, el alcance, los límites y la 
naturaleza de las modificaciones previstas, e indica: 

“El importe de las modificaciones previstas del contrato, acordadas siguiendo el procedimiento que 
se detalla a continuación, no podrá exceder del 20 % del precio de adjudicación del contrato.”

Según esto, el importe de las modificaciones previstas no podrá exceder de 145.858,65 euros.
MODIFICACIÓN PRIMERA.- Actualmente se propone la modificación del contrato por causas previstas
por importe de 145.840,98 euros (IVA no incluido), lo que supone un 20,00 % del precio de adjudicación 
del contrato.
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